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1. Integración de la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura Democrática.  

 

En Sesión Ordinaria del Consejo General de fecha 04 de noviembre de 2022, se emitió el acuerdo número 

IEC/CG/079/2022, el cual contiene, entre otros, la integración de la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura 

Democrática. En ese sentido, se estableció que la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura Democrática 

estaría conformada por Juan Carlos Cisneros Ruiz, Leticia Bravo Ostos y Óscar Daniel Rodríguez Fuentes. 

 

En fecha 27 de febrero de 2023 y por acuerdo número IEC/CG/067/2023 del Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila, por el cual se aprueba la designación de la persona Titular de la Dirección Ejecutiva de 

Comunicación Social, con fundamento en los artículos 41, apartado c); 116, fracción IV, incisos b) y c), numerales 

1 y 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 6, 27; 30, inciso h), numeral 3; 98, 99; 104, 

numeral 1, incisos a) y r), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, apartado 5, se 

designó a Guillermo Herrera Márquez como Director Ejecutivo de Comunicación Social. 

 

Asimismo, en fecha 07 de febrero de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el acuerdo 

IEC/CG/019/2025, relativo a la integración de las Comisiones y Comités del máximo órgano de dirección de este 

organismo electoral. En ese sentido, se estableció que la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura 

Democrática estaría conformada por la Consejera Leticia Bravo Ostos; el Consejero Presidente del Instituto, Óscar 

Daniel Rodríguez Fuentes; y el Consejero Juan Carlos Cisneros Ruiz. 

 

Posteriormente, en fecha 10 de noviembre de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó 

el acuerdo IEC/CG/139/2025, relativo a la integración de las Comisiones y Comités del máximo órgano de 

dirección de este organismo electoral, tras la designación por parte del Instituto Nacional Electoral de Patricia 

Guadalupe González Mijares, Layla Karina Miranda Girón y Marco Antonio Yeverino Rodríguez como integrantes 

del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila. En ese sentido, se estableció que la Comisión Editorial y 

de Difusión de la Cultura Democrática estaría conformada por las Consejeras Electorales Leticia Bravo Ostos, 

Patricia Guadalupe González Mijares y Layla Karina Miranda Girón. Posteriormente, en Sesión Extraordinaria de 

la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura Democrática llevada a cabo el 13 de noviembre de la presente 

anualidad, se determinó que la misma quedaría integrada de la siguiente manera: 

 

Integrantes 

Layla Karina Miranda Girón  Presidenta de la Comisión 

Leticia Bravo Ostos Integrante de la Comisión 

Patricia Guadalupe González Mijares Integrante de la Comisión 

Guillermo Herrera Márquez Secretario Técnico 

 



 
 

 

2. Introducción. 

 

Las principales actividades que desarrolla la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura Democrática tienen 

que ver con las siguientes líneas de acción: 

 

La Comisión tendrá por objeto las actividades de difusión del Instituto, asi ́ como la aprobación del diseño, 

elaboración y publicación oportuna y de calidad, de materiales relacionados con la democracia, participación 

ciudadana, polit́ica electoral, educación civ́ica y de cultura democrática.  

 

La Comisión será la instancia facultada para conocer de las obras susceptibles de producción editorial, aprobar el 

Programa Anual Editorial y supervisar su cumplimiento, así como observar la debida integración del Catálogo 

General de Publicaciones.  

 

Las obras editoriales deberán contribuir a difundir y fortalecer la educación civ́ica y la cultura democrática, por 

lo que el contenido se apegará a los criterios y lińeas temáticas que se establezcan en la Polit́ica Editorial.  

 

Asimismo, se promoverá la publicación de obras —en colaboración con otras instituciones— destinadas a la 

divulgación de la cultura democrática y a la promoción de la participación ciudadana. 

 

3. Marco legal. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones y Comités del Instituto Electoral de Coahuila, Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Coahuila y Lineamiento para el uso del lenguaje incluyente, no discriminatorio 

y no sexista en el Instituto Electoral de Coahuila.  

 

 

4. Atribuciones legales de la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura Democrática. 

 
I. Planear, ejecutar, dirigir y supervisar los programas de divulgación de desarrollo y fortalecimiento de la 

cultura polit́ica democrática y los referentes a la comunicación educativa, con el objeto de impulsar la 

cultura democrática;  

II. Supervisar la investigación, análisis y preparación del material didáctico que requieren los programas de 

educación cívica;  

III. Coordinar la elaboración de análisis, estudios, investigaciones y bases de datos sobre temas de cultura 

política democrática, dirigidos a fomentar el conocimiento y difusión de estas temáticas y construir una 

ciudadanía más participativa y mejor informada;  



 
 

 

IV. Asesorar a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas nacionales en el diseño de sus programas 

de difusión y cultura democrática, cuando así lo soliciten;  

V. Identificar y establecer mecanismos de colaboración con institutos políticos, organizaciones civiles, 

instituciones académicas y de investigación, así como de educación superior o especializada, para 

coadyuvar al desarrollo de la vida cultural democrática;  

VI. Diseñar y organizar encuentros y foros académicos que contribuyan a la difusión de la cultura 

democrática;  

VII. Acordar con la Secretaría Ejecutiva los asuntos de su competencia;  

VIII. Diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la ciudadanía, en coordinación con las 

Comisiones de Educación Cívica y Participación Ciudadana;  

IX. Establecer y modificar la Polit́ica Editorial, asi ́como supervisar el cumplimiento de la misma;  

X. Establecer lińeas temáticas anuales acordes a la Polit́ica Editorial del Instituto;  

XI. Integrar y aprobar el Programa Anual Editorial, así como sus modificaciones y actualizaciones;  

XII. Supervisar el proceso de producción editorial del Instituto;  

XIII. Aprobar la publicación final de las obras que vayan a ser publicadas por el Instituto;  

XIV. Proponer convenios de colaboración que coadyuven al cumplimiento de la Polit́ica Editorial del Instituto;  

XV. Cancelar el proceso de publicación de un proyecto editorial cuando su autora o autor no cumpla con la 

entrega del mismo en los tiempos acordados por la Comisión Editorial, o no reúna los estándares de 

calidad;  

XVI. Promover publicaciones de traducciones de textos que contribuyan, por su calidad y relevancia, al proceso 

de divulgación de la cultura democrática y la participación ciudadana;  

XVII. Promover la distribución del material del Instituto en bibliotecas de universidades públicas y privadas, 

instituciones gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, instituciones educativas e 

instituciones electorales estatales;  

XVIII. Promover estrategias de difusión de las obras del Instituto;  

XIX. Invitar a las sesiones a las direcciones ejecutivas, unidades técnicas y a quienes representen a las 

instancias de colaboración, cuando lo considere conveniente para valorar la aprobación de las obras que 

hayan postulado;  

XX. Informar semestralmente al Consejo sobre el avance de cumplimiento del Programa Editorial Anual;  

XXI. Coordinar, dirigir y supervisar los programas de difusión de la cultura democrática del Instituto, a través 

de plataformas digitales, radiofónicas o televisivas; y,  

XXII. Las demás que contemple el presente ordenamiento y la normatividad aplicable. 

 



 
 

 

5. Relación de Sesiones de la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura Democrática. 

 

Número de reunión Fecha Hora 

01 

(Ordinaria) 
27 de octubre de 2025 

Al término de la Comisión de 

Innovación e Informática 

02 

(Extraordinaria) 
13 de noviembre de 2025 

Al término de la Comisión de 

Paridad de Género e Inclusión 

03 

(Ordinaria) 
24 de noviembre de 2025 

Al término de la Comisión de 

Paridad e inclusión 

04 

(Ordinaria) 
15 de diciembre de 2025 

Al término de la Comisión de 

Vinculación 

 

6. Asistencia de las y los integrantes de la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura Democrática a las 

Sesiones de la Comisión. 

 

Consejerías Electorales Sesión 1 Sesión 2 Sesión 3 Sesión 4 

Layla Karina Miranda Girón  ✔  ✔  ✔  

Leticia Bravo Ostos ✔  ✔  ✔  ✔  

Patricia Guadalupe González Mijares  ✔  ✔  ✔  

Juan Carlos Cisneros Ruiz ✔     

Secretaría Técnica     

Guillermo Herrera Márquez ✔  ✔  ✔  ✔  

 

7. Relación de los asuntos analizados en las Sesiones de la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura 

Democrática. 

 

Número de 

Sesión 
Asuntos analizados 

01 

1. ⁠ ⁠Lista de asistencia y declaración del quorum legal. 
2. ⁠ ⁠Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
3. ⁠ ⁠Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Sesión Ordinaria de fecha 
27 de septiembre de 2025. 
4. ⁠ ⁠Informe de actividades de la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura 
Democrática. 



 
 

 

 
 
 
 
 
8. Relación de Reuniones de trabajo de la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura Democrática. 

 

Número de reunión Fecha Hora 

01 26 de noviembre de 2025 10:00 horas 

02 22 de diciembre de 2025 12:00 horas 

5. ⁠ ⁠Asuntos generales. 
6. ⁠ ⁠Clausura. 

02 

1. ⁠ ⁠Lista de asistencia y declaración del quorum legal. 
2. ⁠ ⁠Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
3. Designación de la Presidencia de la Comisión Editorial y de Difusión de la 
Cultura Democrática, para el periodo comprendido de noviembre de 2025 al 
noviembre de 2026. 
4. ⁠ ⁠Clausura. 

03 1. ⁠ ⁠Lista de asistencia y declaración del quorum legal. 
2. ⁠ ⁠Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
3. ⁠ ⁠Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Sesión Ordinaria de fecha 27 de 
octubre de 2025 y del acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 13 de noviembre de 
2025. 
4. ⁠ ⁠Informe de actividades de la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura 
Democrática. 
5. ⁠ ⁠Asuntos generales. 
6.⁠ ⁠Clausura 

04 1. ⁠ ⁠Lista de asistencia y declaración del quorum legal. 
2. ⁠ ⁠Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
3. ⁠ ⁠Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Sesión Ordinaria de fecha 24 de 
noviembre de 2025. 
4. ⁠ ⁠Informe de actividades de la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura 
Democrática. 
5. ⁠ ⁠Asuntos generales. 
6. ⁠ ⁠Clausura. 



 
 

 

 

9. Asistencia de las y los integrantes de la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura Democrática a las 

Reuniones de Trabajo de la Comisión. 

 

Consejerías Electorales Reunión 1 Reunión 2 

Layla Karina Miranda Girón ✔  ✔  

Leticia Bravo Ostos ✔  ✔  

Patricia Guadalupe González 

Mijares 
✔  ✔  

Secretaría Técnica   

Guillermo Herrera Márquez ✔  ✔  

 

10. Relación de los asuntos analizados en las Reuniones de Trabajo de la Comisión Editorial y de Difusión 

de la Cultura  

 

11. La Urna, programa de Radio y Televisión del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

Número de 

Reunión 
Asuntos analizados 

01 

1. Agenda mensual del programa institucional de La Urna. 
2. Unificación de redes sociales del programa La Urna.  
3. Avance de la revista institucional Huella Coahuila. 
4. Asuntos generales. 
5. Clausura. 

02 

1. Análisis y definición de propuestas ganadoras de la Convocatoria "Diseña 
la portada de Huella Coahuila”. 
2. Podcast Forjadoras de la Democracia. 
3. Unificación de redes sociales institucionales. 
4. Asuntos generales. 
5. Clausura. 
 



 
 

 

Relación de programas transmitidos de La Urna. 

                     
Fecha: 6 de octubre de 2025                                              Fecha: 13 de octubre de 2025 
Entrevista: María Teresa Nares Cisneros                    Entrevista:  Irma Adame Aguayo 

Liga:   https://youtu.be/BqHZ3jHPYHw                           Liga:     https://youtu.be/-q1ZAWYo7jc 

 

                            
Fecha: 20 de octubre de 2025                                             Fecha: 27 de octubre de 2025  

Entrevista: Beatriz Soto García                                      Tema: Conversatorio “A 72 años del voto de la mujer, ¡aquí              

Liga:   https://youtu.be/hXR4p9llOmg                             estamos!” 
                                                                                             Liga:   //youtu.be/itM4ht_Bx4o?si=q3dXBMos-v9vwXGC 
 

           
Fecha: 03 de noviembre de 2025                                      Fecha: 10 de noviembre de 2025 
Tema: 10 Aniversario del IEC                                             Entrevista: Nuevas Consejerías del IEC 

Liga:   https://youtu.be/0SYFeO0DmWM?si=cUNp    Liga:   youtu.be/SVwrvyXwwRQ?si=Y_7C_dD-i3Q-K4DF 

4nAoPBS1pG-5 

https://youtu.be/BqHZ3jHPYHw
https://youtu.be/hXR4p9llOmg
https://youtu.be/0SYFeO0DmWM?si=cUNp4n


 
 

 

              
Fecha: 17 de noviembre de 2025                                          Fecha: 24 de noviembre de 2025 

Entrevista: Lorena Medina Bocanegra                           Entrevista:  María Guadalupe Méndez Alegría 

Liga:   https://youtu.be/Ej3Aby1aonI?si=FV3b-              Liga:   https://youtu.be/Zvobu5GsgFs 

KKTtEz4gTGY 
 

           
Fecha: 8 de diciembre de 2025                                                 Fecha: 15 de diciembre de 2025                                                  

Entrevista: Erick Villarreal Verduzco                                      Entrevista: Claudia Lluvisela Facundo 

Liga:   https://youtu.be/OkOIWlBpFFE                                      Liga:   https://youtu.be/FzbARafAQv0 

 

              
Fecha: 22 de diciembre de 2025                                                Fecha:  29  de diciembre de 2025                                                  

Entrevista: Adriana Vaca Barreno                                              Tema: Programa especial                                       
Liga:   https://youtu.be/9Bt-jZbkp9E                                            Liga:   https://youtu.be/6ZLjzX2C1Wg 
 

                                                

https://youtu.be/Ej3Aby1aonI?si=FV3b-
https://youtu.be/OkOIWlBpFFE
https://youtu.be/FzbARafAQv0
https://youtu.be/9Bt-jZbkp9E


 
 

 

 

12. Producción Editorial. 

 
En el marco del “Foro Nacional sobre experiencias técnico-operativas del Proceso Electoral del 

Poder Judicial desde lo local”, organizado los días 9 y 10 de octubre por el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, el Consejero Electoral Juan Carlos Cisneros Ruiz, integrante de la Comisión Editorial y de 
Difusión de la Cultura Democrática, realizó la entrega del libro 100 preguntas y respuestas sobre el 
Proceso Judicial Electoral 2024-2025 en Coahuila. 

 

   
 

 El pasado 17 de octubre, la Presidenta de la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura 
Democrática, Mtra. Leticia Bravo Ostos, en compañía del Dr. Óscar Daniel Rodríguez Fuentes, Presidente 
del IEC e integrante de la Comisión, presentaron el libro Participación política de las mujeres: avances y 
obstáculos en el XXXVI Congreso Internacional de Estudios Electorales “Integridad electoral en contextos 
de violencia e inseguridad en América Latina”, llevado a cabo en Medellín, Colombia. En la presentación 
también participó la Dra. Georgina Cárdenas Acosta, coordinadora de la obra del sello editorial del IEC. 
 

 



 
 

 

                   
 El día 6 de noviembre de 2025 fue publicada la Convocatoria “Diseña la portada de Huella 

Coahuila”, la revista del Instituto Electoral de Coahuila, cuyo objetivo fue que la ciudadanía coahuilense 
diseñara la portada del primer número de la publicación institucional semestral, e impulsar la cultura 
democrática de nuestro estado, así como incrementar la oferta editorial en materia de derechos político-
electorales, participación ciudadana, participación política de las mujeres y educación cívica, entre otros. 
 

                                  
 
La difusión de la convocatoria se realizó tanto en la página oficial del IEC como en las redes 

sociales institucionales de Facebook, Instagram, X y TikTok, así como en el programa La Urna. En el 
mismo sentido, se instruyó, a través de correos electrónicos y llamadas telefónicas, a los 16 Comités 
Distritales Electorales para que colaboraran en la promoción de la misma en el interior del Estado e 
incentivar la participación de manera integral en Coahuila. 

 



 
 

 

De igual forma, se acudió a las siguientes universidades para socializar la convocatoria a través 
de posters. 

 
● Universidad Autónoma de Durango 
● Universidad Autónoma de Coahuila, Escuela de Artes Plásticas 
● Universidad Autónoma de Coahuila, Facultad de Sistemas 
● Universidad Autónoma de Coahuila, Escuela Superior de Música 
● Universidad Autónoma de Coahuila, Facultad de Arquitectura 
● Universidad La Salle,  Escuela de Arquitectura 
● Universidad La Salle,  Escuela de Ciencias de la Comunicación e Imagen 

 

                    
 
En ese sentido, se recibieron 87 propuestas de la convocatoria “Diseña la portada de Huella Coahuila”, 
de las cuales resultaron ganadores los diseños  de Rocío Ibarra Mellado como primer lugar, Alfredo 
Emmanuel Morán Flores en el segundo lugar y Álvaro Mizael Porras Rocha como tercer lugar. 
 

                          



 
 

 

 
 
De igual forma, se  reconocieron nueve trabajos con menciones honoríficas, propuestas con 
destacables cualidades de gran creatividad artística. 
 

                                 
 
Finalmente,  se informa que se sigue trabajando el proyecto editorial de este Instituto denominado Habitar el 

poder: mujeres en clave política, una obra cuyo objetivo es construir una plataforma crítica sobre la 

participación política de las mujeres.  

 


